
  UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 
   FONDO SOLIDARIO DE CREDITO UNIVERSITARIO 
 
 

SOLICITUD DECLARACION JURADA FUERA DE PLAZO AÑO 2010 

                                                                                                                                                            Nº…………… 
 

   Al  
   Señor 
   Administrador General 
   Fondo Solidario de Crédito Universitario 
   PRESENTE 
 

  
 Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombres Cédula Nacional de Identidad 

 
   Fundamentos: Presentación de Declaración Jurada de Ingresos, fuera de plazo, artículo 11 de la Ley 19.287 
 

 
 
 

  
De acuerdo a los fundamentos expuestos y sí tiene regularizado la cuota del año 2009 y anteriores, el   Administrador 
podrá autorizar la recepción de la declaración jurada fuera de plazo, hasta el 27 de Agosto de 2010. 
Si queda exento de pago, el Administrador  determinará una cuota que podría   ascender a  3,50    UTM que vencerá el 
31/05/2011.  
 
   Fecha:……………………………..                                                                         ……………………………………….. 
                                                                                                                                               Firma del Interesado                  

 
     RESOLUCION: 

 
 
 

 
 
 

Firma del Administrador General
  …………………………………………………………………………………………………………………….…………... 

   
     COMPROBANTE DE RECEPCION DE SOLICITUD Nº………………………. 
     Declaración Jurada de Ingresos, fuera de plazo, artículo 11 Ley 19.287  
                                                                                                                                         DECLARACION JURADA 
                                                                                                                                         FUERA DE PLAZO AÑO 2010        
 
     Cédula Nacional de Identidad :  

 De acuerdo a los fundamentos expuestos y sí tiene regularizado la cuota del año 2009 y anteriores, el   Administrador 
 podrá autorizar la recepción de la declaración jurada fuera de plazo, hasta el 27 de Agosto de 2010. 
 Si  queda  exento  de  pago,  el  Administrador   determinará  una  cuota  que  podría   ascender   a  3,50  UTM,  que 
 vencerá el 31/05/2011. 
 
 
  
  Fecha:……………………………..                                                     
                                                                                                                                          Firma, timbre de Recepción 

 

 

 


